RES. 120/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008875, Ent. N° 6900/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por  el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 55/2016, convocando a organizaciones de la sociedad civil y/o cooperativas de trabajo, para proveer el servicio de dos equipos multidisciplinarios, uno para el programa de apoyo domiciliario a personas en situación de dependencia y otro para operadores laborales para personas  con discapacidad;
RESULTANDO: 1) que, cumplidas las publicaciones legales previas, al acto de apertura de fecha 24.11.2016 se presentó la firma: Asociación Civil Unión de Ciegos del Uruguay, dejándose constancia que se encuentra activa en el RUPE;
2) que la Comisión  Asesora, en su dictamen del 7.12.2016, expresó que la Asociación se encuentra en condiciones de ofertar, y el perfil técnico se ajusta con lo exigido por la Administración. En tal sentido, la antigüedad de la organización, la experiencia en el manejo de equipos multidisciplinarios, le permitió alcanzar un puntaje final de 85 puntos, recomendándose su adjudicación por un monto de hasta $ 11:503.521, por el plazo de doce meses;
3) que se adjunta proyecto de Resolución en la que se adjudica a la Asociación Civil Unión de Ciegos del Uruguay, por el plazo de 12 meses contados a partir de la fecha de suscripción del convenio, por $11:503.521, aprobándose el texto del convenio a suscribirse con dicha Asociación;
4) que según el mismo proyecto de Resolución, el gasto se imputará con cargo al Programa 401, Grupo 5, Financiación 11 de la UE 001;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscripto el Convenio con la Asociación Civil Unión de Ciegos del Uruguay, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto de hasta $ 11:503.521, derivado de la Licitación Pública Nº 55/2016,  una vez imputada dicha suma en el Grupo pertinente con crédito disponible, así como el control de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16.6. 2010);

3) Comuníquese a la Contadora  Auditora;

4) Devuélvase. 
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